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Per�l de acceso recomendado
Está dirigido a quienes posean un título de Grado o equivalente -licenciado/a, ingeniero/a o 
arquitecto/a- y puedan acreditar conocimientos en materia de ordenación del territorio, 
urbanismo y medio ambiente.



Plan de estudiosDescripción

Objetivos

Preinscripción y acceso 

Empleabilidad 
• Adquirir conocimientos, destrezas y competencias en materia de ordenación del territorio, 
urbanismo y medio ambiente, así como capacitar para el análisis y diagnóstico de problemas 
jurídicos-técnicos en las diferentes materias objeto del Máster.

• Analizar, interpretar y la aplicar el ordenamiento jurídico comunitario, estatal y autonómico en 
el ámbito de la planificación y gestión del suelo, especialmente de Andalucía.

• Formar sobre las distintas técnicas e instrumentos diseñados por el ordenamiento jurídico 
internacional, comunitario, estatal y autonómico para la protección del medio natural y artificial, 
y su incidencia en el estatuto de la propiedad del suelo, así como sobre el régimen jurídico de 
las denominadas propiedades especiales.

• Estudiar la planificación y gestión del suelo desde la óptica de la exigibilidad de medidas 
normativas, organizativas y funcionales que fomenten la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres, la accesibilidad universal de personas con discapacidad y la promoción de 
la educación y la cultura de la paz en la planificación y el uso y disfrute del territorio.

La demanda sobre formación jurídica en el ámbito universitario en materias como la ordenación 
del territorio, el urbanismo y la protección del medio ambiente es creciente en nuestra 
Comunidad Autónoma debido al amplio sistema normativo, a la complejidad organizativa o a 
los cambios conceptuales y sociales que inciden sobre dichas materias. Por ello, este título de 
Máster puede ser de gran utilidad tanto para el ejercicio de la profesión de abogado, arquitecto 
o geógrafo como para el desempeño de un puesto de trabajo en el ámbito del sector público.

El Máster U. en Ordenación del Territorio, Urbanismo y Medio Ambiente ofertado por la 
Universidad de Málaga se presenta con un carácter interdisciplinar y proporciona una 
formación integral en las materias mencionadas, característica ésta excepcional y novedosa 
que lo convierte en un título con una orientación predominantemente práctica, aunque también 
está configurado para alumnos que deseen hacer un Doctorado.

La preinscripción y el acceso al Máster se efectúa conforme a los procedimientos establecidos 
por Distrito Único Andaluz, en los plazos y condiciones fijadas para todos los Másteres 
Universitarios Oficiales que se imparten en las universidades públicas andaluzas (más 
información en http://www.infouma.uma.es/acceso/).

Módulo I. ORDENACIÓN DEL TERRITORIO ECTS
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. ESPECIAL REFERENCIA A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ANDALUCIA

6 

Módulo II. URBANÍSMO ECTS
PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA Y RÉGIMEN DEL SUELO 6
GESTIÓN URBANÍSTICA 6
DISCIPLINA URBANÍSTICA Y DELITOS 6 

Módulo III. VIVIENDA Y CONSTRUCIÓN ECTS
RÉGIMEN JURÍDICO DE LA VIVIENDA 6 

Módulo IV. MEDIO AMBIENTE ECTS
ASPECTOS GENERALES DEL MEDIO AMBIENTE 4.5
TÉCNICAS DE INTERVENCIÓN Y PROTECCIÓN SOBRE EL MEDIO AMBIENTE 4.5 

Módulo V. METODOLOGÍA Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN ECTS
TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 3 

Módulo VI. PRÁCTICAS EXTERNAS ECTS
PRÁCTICAS EXTERNAS 6 

Módulo VII. TRABAJO FIN DE MÁSTER ECTS
TRABAJO FIN DE MÁSTER 12


